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INSTITUTO DE 
_, ___ ,_ 
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_ TErECOMUNICACIONES 

TÍTULO DE CONyESIÓN ÚNICA PARA USO COMERCIAL QUE OTORGA EL INSTITUTO FEDERAL DE 
~ELECOMUNICACIONES~ARA PRESTAR SERVICIOS PÚBLICOS DE TELECOMUJ~ICACIONE~ 1v 
RADIODIFUSIÓN, A 1FAVOR DE RADIO CAMPECHE, S.IA. DE C.V. DE CONFORMIDAD CON LOS 
SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

l. Mediante escrito presentpdo el 27 de marzo de 2015, Radio Campeche, S.A. de C.V., 
\solicitó la prórroga de 'la Cbncesión para continuar usando comercialm~nte la 
fr~uencia de radiodifusión 1280 kHz y su frecuencia adicional 101.9 MHz, a través de 
la estación de radio con distintivos de llamada XECAM-AM y XHCAM-FM, 

, respectivamente, ~n la localidad de San Francisco de Campeche, Campeche; que le 
fue otorgado en fecha 29 de octubre de 2004, con una vigencia d? 12 (doce) años, 
contados a partir del día4 de julio de 2004 y vencimiento el 3 de julio de 2016. 

\ ! 
11. El Pleno del Instituto Feder<;il de Teleópmuni~aciones, mediante Acuerdo 

P/IFT/070617/31 l de fecha 7 de ju~o de 2017, resolvió otorgar una éoncesión única 
para uso comercial, a favor de Radio Campeche, S.A. de C. V. 

I 
111. Mediante escrito presentado el 24 de noviembre de 2017, Radio Campeche, S.A. de 

C.V., presentó formal renuncia a la Concesión de la frecue.pcia 11280 kHz en amplitud 
mo9ulada (AM), de conformidad con lo establecido en el resolutivo TERCER() de la 
Resolución señal9da en ef¡A_ntecedente anteri?r y con fecha 22 Ele enero de 2018, Folio 

\023359 se inscribió en eJ Registro Público de Concesiones del lnstitutq,Federal de 
Telecomunicaciones. 1,, 

üerivado de lo anterior, con fundamento en los artículbs ~8 párrafos décimo quinto, décimo 
sexto y décim0 séptimo de ._la Constitución Política de, los Estados Unidos Mexicanos; ·1, 2, 4, 
5, i 15 fracción IV, 16, 17 fracciónL 66, 67 fracció~ 1, 68, 71, 72 y 74 de la Ley. Federal de 

1 . 

TelecQmunicaciones y Radiodifusiqn, y l, 4 fracción II y 14 fracción X del Estatuto Orgánico 
1 

del lnstitufo F~deral d\i3 Jelecomunicaéiones,, se expide el presente título de Concesión única ' 
1 / ,' ---- \ 

para uso comercial sujeto a las siguientes: , 

( \ \ 
/ CONDICIONES 

/ 

1 -"' ' 

Disposiciones Generales 
( 

/ 

1. Definidión de términos. Para los efectos del presente título, se entenderá por: 
/ / ·-r---

, ., . .Concesión única: La presente concesión única para uso comercial que otorga el 
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Instituto. 
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1.2. Concesionario: El titular de la presente Concesión única. 
) . ' 

"' 1.3. Instituto: El Instituto Federal de Telecomu'nicaciones. 

1.4. ~ey: La Le{ Federal de Teleco\nunicaciones y Radiodifusión. 
1 ./ / 

\ 
Domicilio convenclonal .. EI Concesionario señ0ló como domicilio para oír y recibir todo 
tipo de notificaciones y documentos, el ubicado en: Calle 60 No. 385 por 41 y 43, ·· 

// 

Colonia Centro, Código Pos.tal 97000,. Mérida, Yucatán. . / 

/ 

En caso de que el Concesionario cambie el domicilio para oír y recibir notificaciones 
a 6ue sk refiere el pár~fo anterior, debefá hacerlo del conocimiento del Instituto con 
una antelación de 15 (quince) días naturales previos a tal evento, en la inteligencia 
de que cualq1..1ier notificación que practique el Instituto durante ese periodo, se 
realizará ~n"el domicilio mencionado en el primer párrafo de este numeral, sin que 
9fecte su valiQez. 

3·. Uso\ de la Concesión única. La Concesión única se otorga para uso comercial y 
confiere el derécho par6 prestar servicios públicos de telecomunicaciones y 
radiodifÚSión que sean técnicamente factibJes con fines de lucro, a través de la" 
infrae~tructura asociada a una red de telecomunicaciones, o estaciones de 
radiodifusión, en los términos y condiciones que se descri,ben en el presente título. 

4. 

/ -
La prestación de 1os1servici6s públicos de telecom'unicaciones y radiodifus16n objeto 
del presente título y la instalación y operación de la infraestructura asociada a 16s 
mismos, deberá sujetarse a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
a los tratados internacionales de los que el Estado MexicqAo sea parte, leyes, 
reglamentos, decretos, r$.gla\ planes técnicos 1fundamentales, 1 Normas Oficiales 
M~xicanas, normas y disposiciones técnic~~, res9luciones, acuerdos, circulares y 
demás disposiciones administrativas de carácter general, así como a las condiciones 
e~tablecidas

1

en este título. / ( \ 

En el· supuesto de que la legisldción, normatividad y disposiciones administrativas, 
vigentes a la fe<pha dÉ3 otorgamiento del presente título fueran abrogadas, derogadas 
y/o. reformadas, la presente quedará sujeta a las nuevas disposiciones 
constitucionales, legales y ádministrativas aplicables, a partir de la fecha de su 
entrada ~n vigor. / 

Registro de servicios. La Concesión única autoriza la prestación de cualquier servicio J 

de telecomunicaciones y radiodifusión que técnicamente sea factible, considerando 
• \ 1 
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la ihfraestructura requerida y medios de transrriision, propios o de te~ceros con los q~e 
cuente el Concesionario en términos de la Ley. 1 \ ,_ 

~ 

En caso de que el Concesionario requiera utilizar bdndas de frecuencias del espectro 
"- radioeléctrico 9 recursos orqitales, deberá obtenerlos conforme a los términos y 

modalidades establecidos en la Ley, considerando que el uso, aprovechamiento o 
explotación dEr ba~das d~ frecuencias deberá realizarse de conf~rmidad con lo 
establecido en el Cuadro Nacional de Atribución de Frecuencias y demás 
disposiciones legales, reglar.rentarias y adm(nistrativas aplicables. 

El c-dncesionario deberá presentar para inscripción en el Registro Público de 
Concesiones cada servicio público de telecomunicaciones y /o de radiodifusión que 
pretenda prestar y qJe sea diferente a los servicios que se des9riben en las ¡ 
características generales del prdyecto( a que se refiere la condición 6 del presente 

' ~ 
; titulo. 

Dicha i11scripción debérá realizarse previamente a la prestación del servicio de 
tele¿omunicaciones o radiodifusión de que se trate, adjqntahcsfo para tarefecto, las 
características generales del proyect~ respectiJo, la descripción de la infraestructura 
a util¡zar y, tratándose de servicios de radiodifusión, en su caso, acompañar la opinión 
favo;able-de la r~misión Nacional de lnversio;;es Extranjera~_ 

Vigencia de la Concesión. La Concesión única para uso comercial tendrá una 
vigencia de 30 (treinta) años, contapos a partir dél~ de julio de 2016 y venctcniento al 
4 de julid de 2046, y qodrá ser prorroQª?ª hasta po\ b1azos igu?les;confor~e a lo 

1 
dispuesto

1
en la Ley. \ 

6. C~racterísticas Generales d,rl Proyecto. El servicio que inicialmente pres_tará o½ 
amparo de la Concesión, consiste en radi6difusión sonora, sin perjuicio de lo señalado 

"en las condiciones 3 y 4 del presente instrumento. 

\ 1 1 

El Concesionario deberá presentar para inscripción en el Sistema Nacional de 
Información de Infraestructura, la información relativa a la infraestructura activa, 
infraestructura pasi0a, medios de transmisión, derechos de vía y demás carapterísticas 
de las redes de telecomunicaciones y/o de las estaciores de radiodifusión quelutilice 
para la prestación de los servicios públicos-respectivos. 

\ 

Cuando el <Corcesionario instale, arriende o haga uso de nueva infraestryctura 
bctiva, infraestructura pasiva, n¡-iedios de transmisión, derechos de vlas y demás 
elementos de las red~s de telecomunicaciones y/o de las estaciones de radiodifusión \ 
para la pre¡tación de los servitids públicos, deb~rá\presentar, dentro-tlel plazo de 60 
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(sesenta) días naturales, contados a partir del inicio de operacio,nes de la nueva 
in{raestructura de que se trate, la información necesaria p~ra infucripción en el Sistemá 
Nacio~al de Información de Infraestructura, de conformidad y en lós términos <;:¡ue 
establezca el Instituto. ~ 

Programas y compromisos de calidad, de cobertura geográfica, poblacional o social, 
de conectividad de sitios públicos iy de contribución a la cobertura universal. el 
Concesiohario deberá cumplfr con los siguientes: 

7.1. Compromisos de Cobertura. La preseMte Concesión única habilita a su titular a 
prestar servicios públicos de telecomunicaciones y /o radiodifusión en territorio 
nacional, con fines de lu<::ro, observando en todo momento las restricciones 
inherentes al uso y aprovechamiento del espectro radioeléctrico, en términos de 

7.2. 

las 9oncesiones correspondientes. 
\ 

En caso de que el Cpncesionario obtenga bandas de frec::uencias del espectro 
radioeléctrico a través de las concesiones respectivas, el presente título de 
c~ncesión comprenderá la autorización ~ara la prestación de servicios públicos 
\de telecomunicaciones y/o radiodifusión, sin que s~a necesario el otorgamiento 
de un título de concesión única de mahera adicional al presente. 

( 

Compromisos de ll')versión. El Concesionario se ~ompromete a realizar todas las 
inversiones necesarias para que los servicios públicos de telecomunicaciones y /o\ 
radiodifusión que se provean al amparo del presente título, se presten de manera 
continua, ~ficiente y con calidad. 

7.3. Compromisos d~ Calidad. El Concesionario deberá cumplir con los parámetros 
de calidad que al efecto establezcan las disposiciones legales, reglamentariQs o 
administrativas aplicables, respecto de los servk:;i9s públicos que preste al amparo 
de la present~ Con~esión única para uso comercial. / 

\ 

1 Sin perjuicio \de lo anterior, el Concesionario deberá respetar los parámetros de 
I • 

calidad contratados con sus usuarios o bi~:m, comprometidos para sus audiencias 
con respecto d los servicios públicos que preste, los cuales no podrán ser infer~ores, 
en su !caso, a los parámet'ros que establezcan las disposiciones 0plicables. 

7.4. Programas de cobertura social, poblacional, conectividad ,ftn sitios públicos y 
J . 

contribución a la cobertura universal. Con la finalidad de ~alvaguc;:irdar el acceso 
universal a los servicios de telecomunicaciones, el Instituto podrá concertar la 
ejecución de programas de cobertura social, poblacioncÍI y conectividad en sitios 
públicos que serán6bligatorios para el Concesionarió, atendiendo a la demanda 
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8. 

9. 

I 
ds,_ ~s servicios públicos que preste y considerando las propuestas1que forroule 
anualment~ la Secretaría 9e Comunicaciones y Transportes. ' 

No discriminación. En la prestación de los servicios a que se refiere el presente título, 
queda prohibido al Concesionario establecer privilegios o distinciones qu'e configuren 
algún tipo de discr)minación. Tratándose de personas físicas esta~á p~ohibida toda ">­
discriminación motiváda por origen étnico o nacional, el género, la edad, las 
discapacidades, la condición social, las condiciones <tfe scplud, la religión, las 
opiniones, las preferencids sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente contra 
la dignidad human~ y tenga por objkto aziuidr o menoscabar los derechos y 

libertad$$ de las personas. 1 

\ I 
. / . 

Programación /dirigida a niñas, niños y adolescentes. De conformidad con lo 
establecido la Ley General de; los Derechos de NLñas, Niños1y Adol(;:}scentes respecto 
a la brogramación dirigida a ni~as, niños y adolescentes, el Concesionario deberá 
abstenerse de difundir o /transmitir infqtmació~, imágenes o audios que afecten o 
impjdan objetivamente el desarrollo integral de niñas, niños y adolescentes, o que 
hagan apología del delito,'en contravención al principio de interés superior de la 
niñez. 

I 

1 O. Prestación de los seNicios públicos a travéJ\ qe afiliadas, filiales o subsidiarias del 
Concesionario-;- Previa qutorización, del Instituto, el Concesiohario podrá prestar los 
seNicios públicos que ampara la Conéesión única a través de afiliadas, filiales o 
subsidiarias¡ del Concesionario. En todo momento, el Concesionario será el 
responsable ante r' Instituto o ~ualquier autoridad competente, por el intumplimiento 
de las obligaciones y e), ejercicio de los derechos contenidos en el presente título, así 

11. 

/ 

( 

como de la prestación de los servicios públicos coricesionados frente a los usuarios, 1 
stscriptor~s o audiencias. \ \ _/ ~ 

/ 

Lo dt)terior sin perjuicio de que los usuarios, suscriptores o audiencias pued¿n exigir 
responsabilidad o el debido curhplimiento a quienes conforman el \ agente 
económico respecto a la prestación de los servicios públicos concesionados. 

\ J 

Asimismo, el Concesionario no podrá evadir ninguna obligación relacionada con el 
presente título, como consecuencia de la prestación de servicios a través de quienes 
conforme ~I agente económico de quien forme parte. 

\ 

Poderes. En ningún caso, el Ji)oncesionario podrá oto;,gar1 poderes y /o mandatos 
generales o especiales para actos de dornini9 con c(tlrácter de irrevocables, que 
tengan por objeto o hagan posible 61 apoderado o mandatario el ejercicio de los 
derechos y obligacionesdel presente título. 
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GraváIT;1enes. Cuando el Concesionario constituya algún gravamen sobre la 
Concesión única o los derech<ÍS derivados de ella,\deberá solicitar ia inscripci0n de 
los instrumentos públicos respectivos en eí Registro Público de Concesionés, a más 
tardar dentro de los 60 (sesel}ta) días na\urales siguientes a la fecha de\ su 
constitución; dicho registro procederá siempre X cuando el_gravamen constituido no 
vulnere ninguna ley u otras disposiciones reglamentarias y administrativas aplicables. 

,,--, 

Asimismo, el inÚrumento público en el que ~onst,e el gravamen deberá establecer 
-~ 

expresamente que la ejecucióí) del mismo, en ningún caso, otorgará el carácter de 
concesionario al acreedor y/o a un tercero, por lo que se requerirá __ qu~1 el Instituto 
autorice la cesión de -derechos en los términos que disponga la Ley, para que la 
Concesión única le sea adjudicada, en su cas_o, al accreedor y/o a un tercero. 

1 
i I 

Verificación y Vigila11cia 
J 

', 1 1 

/ 

13. Información. E~ CQncesionario estará obligqdo a 
1

permitir a los verificadores del 

/ 

14. 

Instituto, el. acceso a su domicilio e instalaciones, así como a otorgarles todqs las 
facilidades para el ejercicio de sus fuhciones y proporcionarles la información y \ 
documentación que requieran, incluidos los acuerdos y contratos realizad<¡,s con 
terceros que estén relacionados con el objeto de la Concesión única. 

El Concesion6rio estará obligado, cuando as{ se lo requiera el Instituto, ~ proporcionar 
la información contable, oper~tiva, económica, en su caso, porserJicio, tipo 9e 
cliente, región, función y compo11entes de sus redes y demás infraestructura 
as0ciada, o por cualquier otra qlasificación que se considere necQsaria que permita ! 

c6nocer la operaciórí de los servicios públi1<1os que se presten al amparo del tít~lo, así 
como la relativa a la topología de su red, estaciones de radiodifusión, o infraestructur~ 
aso~iada, incluyeAdo capacidades, características y ubicación de los elementos que 
las conforman o toda aquella inf<Drmación que 1~ permita al Instituto conocer la 
operación, producción y explotación de los servicios de telecomunicaciones y de 

/ . 
radiodifusión. / \ 

Información Financiera. El 1Concesionario deberá: 
\ 
\ 

a. Poner a disposición del Instituto y entregar cuando éste lo requiera en los formatos 
que determine, su,s estados financieros anuales csl~sglosados por servicio y por 
área de cobertura, así éomo los estados financieros anuales corre~pondientes a 

1 

\ cada persona que conforme el agent~ económico al cual pertenezca el 
Concesionario, eh caso de\que preste los servicios públicos a través de cillguna de 
ellQS. 
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b. Presentar al lrstituto sus estados financieros auditadd>s cuan~o el Concesionario 
se encuentre así obligado, de conformidad con lo dispuestó en el Código Fiscal 

\ ,ele la Federación. Lo anterior deberá verificarse a más tardar)el 30 de junio de 
cada año. 1 \ 

\ / 

\ ( 

Jurisdicción y competencia 
/ 

/ . 
15. Jurisdicción y competencia. Para todo lo relativo a la interpretación y cumplimiento\ 

éÍel presente título, salvo lo que administrativamente corresponda resolver al Instituto, 
el Concesionario deberá someterse a la jurisdicción de los Juzgados y Tribundles 

1 

Federales Especializados eñ Competencia Económica, Radiodifusión y 
Telecomunicaciones ubicados en la Ciudad de Mélc'ico, renunciando al fuero que 
pudiere corres)Donderle en razón de su domicilio presente o futuro. 

', \ " J 

Ciudad de México, a O 1 NOV 2018 
J ' 

I 
\ INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
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c:.L: .... ,;;)';.<~f&!ISIONADO PRESIDENTE \ 

GABRIEL 

\ 

EL CONCESIONARIO 
1 

RADIO CAMPECHE, S.A. DE C.V. 
I 
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